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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 19 DE MAYO DE 1771.
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SConstanúmpla zq. de Uarz.9 de 1772.

Ab émos que h Esquadra Rasa permanece aún en Paros, y que las 
enfermedades han aniquilado parte de sus tripulaciones, de suerte que 
los Cosarios de aquella Nación ya no se dexan ver en el Archipiélago. 
La Caravana de la Meca se ha puesto en marcha, a cargo del Baxá de 
Damasco , que acostumbra mandarla. Osnun , nombrado por Ja Puerta 
Bixa y Seraskier del C.tjro, ha despachado orden á diferentes Goberna
dores de que vayan í unirsele con sus Tropas para acompañarle, á Eyyp- 
to , donde tiene orden de establecerse por fuerza en caso de hallar opo
sición. Entretanto se sabe, que Alt Bey, después de haber echado del Cay- 
ro a su hierno Mebemet Bey Abatid a ab, había nombrado cinco nuevos Be
yes, cuya elección fue aprobada por el Pueblo. Se añade que parecía 
haberse entibiado en sus proyeútos de conquistas en Siria, y que pen
saba reconciliarse con la Puerta , igualmente que el Cheik Daher , su aba
do , quien continuaba en ocupar a Seyda; pero que el Baxa de Iripoli, 
precisado á salir de esta ultima Ciudad, á causa de sus vejaciones, 110 
había podido aún volver á ella.

El Patrón de una Barca Tartara, que llego de Crimea, refiere, que 
nada se había innovado en el gobierno de aquella Península : que solo 
tres Compañías de un Regimiento Ruso ocupaban a Bakcheserai, donde 
también se hallaba el Cónsul de la misma Nación, que reside ordinaria
mente cerca del Kan : que los Rusos tenían pocas mas fuerzas en Orkapi 
y Cafa y en cuya ultima Ciudad no habían quedado mas moradores que 
los Christianos; y finalmente, que la peste hacía considerables estragos en 
el País, habiéndose llevado ya cerca de la mitad de los Rusos que se 
quedaron en la Península.

El joven Sultán Melumt Guerai ha partido últimamente al Cuban.
Quan-
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Quando hablamos de esta Familia 3 que reyna en Crimea tanto tiempo ha, 
anunciamos la Opinión de algunos autores que la dan origen Chnsthino, 
sacando su descendencia de Lithttariu> pero es nccesaiio advertir , que á 
esta congetura se opone la tradición Tártara , que siempre ha tenido 
á sus Príncipes por descendientes de Genghislan. El nombre de Guerai, 
según aquel Pueblo, es el de cierto Pastor, que liberto de un asesinato 
general á un tierno Príncipe de la misma familia > quien , habiendo ocu
pado después el Trono desús Padres, dio, en reconocimiento , el nom
bre de su libertador á todos sus succcsores , añadiendo el sobrenombre de 
Siboban, que significa Pastor. Los Kanes le han usado efectivamen
te, hasta el famoso líadgi Guerai Kan , que substituyó el epitetode Bad- 
gi , que quiere decir Peregrino, al de Siboban,que habían conservado los 
demas Príncipes. Los tres Sultanes, que se hallan actualmente en poder 
de los Rusos , descienden de estos Sciwbanes Guerai , a quienes se llama 
Con impropiedad Cberim Guerai, porque los Clmirn son los' Gefes de lo* 

ir zas., ó Nobles de Tartaria , familia muy poderosa y antigua*

Varsovia $ de Abril de 1772.
.A llegado un Correo, despachado por el Fcld Mariscal Conde de 

Roman^ove al Lmbaxador de Rusia, con la noticia de que el Sr. Simolin se 
hallaba ya en Tasi: que seguían las negociaciones de paz con buen éxi
to ; y que según las apariencias, 110 tardaría en publicarse una suspensión 
de hostilidades.

El Sr. Benoit, Ministro de Frusta , ha declarado que las Tropas del 
Rey, su Amo, obraran de aquí adelante contra los Confederados. Las 
cartas de la Gran Polonia refieren, que el General Anhalt, aCtual Coman
dante de las-Tropas Prusianas en aquella Provincia yen Poma di a, ha
bía atacado hasta tres veces al Mariscal de Confederación Zar eraba, y 
apoderados^ ele 400 hombres, y de dos cañones. Se añade que el Cam
po de Maricmverder se compondrá de 16• Batallones*

TT
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I)■ííntzhk 11 de Abril de 1772*
i.An- entrado en Lithuania 200 ingenieros Rusos ; y los víveres y for

ra ge s que deben entregar los habitantes para los almacenes de las'mismas 
Tropas son suficientes al consumo de un Exerdto-de 40p hombres. Di
jese que empieza á experimentar escasez-' de víveres el Cuerpo de Tro
pas que tiene bloqueado d Castillo de Crai ovia , en numero de mas ele 
xoy hombres, inclusas las del Rey de Polonia. Esta voz parece tanto 
mas verosímil, quanto los Ilusos habían dexado ex&usto el Palatinado 
de Cracovia para formar los grandes almacenes que los Confederados en
contraron en el Castillo. Stosr
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EStocbbno ll de Abril de 1772.
L Rey ha señalado para su Coronación el día 29 del mes próximo. 

■Ya se habría efeétuado mucho tiempo hi esta ceremonia tan desenda, 
;si se hubiesen conformado los Estados con los deseos de S. M.; pero su 
^negativa á la época que hab/a dado el Rey ; las dilatadas altercaciones 
sobre el afto de seguridad; la división entre las Ordenes inferiores, y 
la de la Nobleza; y finalmente el rigor de la estación , han retardado 
este importante objeto. El acto de seguridad ó Capitulación , que es 
muy dilatado , contiene veinte y quatro artículos; pero nos contentare
mos con citar los que lian hecho el objeto de las disputas de la Dieta; 
previniendo, que las expresiones que han motivado las altercaciones, van 
distinguidas con letra bastardilla.

,,Preámbulo* Gustabo, por la gracia de Dios, Rey de Suecia, délos 
„Godos , y Vándalos &c. heredero de Noruega , Duque de Slcswick, 
j-jHolstein, Stormars, y Ditmarsa, Conde de Olienbotirg y Delmcn- 
,,horst &c. &c.: Hacemos saber, que pues la Divina Providencia ha dis
puesto, que en virtud del orden de succesion, establecido por los Esta
rcios del Reyno, hayamos ascendido al Trono de Suecia,, después del fa
llecimiento del Rey Adolfo Federico, nuestro muy amado Padre , de 
,,gloriosa memoria: admitiendo con veneración de la mano del Altísimo 
,,esta dignidad Real; y habiendo dado ya nuestra seguridad , firmada ea 
,,París, durante nuestra residencia allí, el día 15 de Marzo de 1771» 

prometernos y aseguramos nuevamente del modo mas solemne, que 
,,nuestro fin es, y será siempre , mediante el favor y bendición del Cíe
nlo , procurar el bien y felicidad del Reyno en quanto penda de nues- 
,,tro arbitrio ; reynar sin interrupción, y observar inviolablemente las 
5,obligaciones que abaxo se prescriben.

Artículo IX. En la elección y nombramiento de Senadores se pro- 
acedera con arreglo á lo prevenido en la parte doce de la forma de go
bierno de 1720 &c. Y sí fuese nuestra voluntad nombrará alguno en el 
,,Gabinete , además de los que se nos hayan propuesto para un empleo, 
j,se deberá dar cuenta en el Senado; pues si se hallase que el cal nom
bramiento se opone á las leyes fundamentales de Suecia , y á los demás 
,,Decretos, ó que es en perjuicio de otros Vasallos mas dignos, en tal 

caso nos conformaremos, con el dictamen del Senado, según la plurali- 
,,dad de votos, y nombraremos á otro sugeto mas benemérito, aten- 
,,diendo únicamente d la capacidad , experinuia y mérito de la per tona 
^propuesta , y d los que por sus estudios y hazañas Militares , y por otras lu
rtes y conocimientos útiles se hiciesen dignos de ser promovidos: zelando so
bre todo ,, que no se confiera empleo á persona, alguna que carezca de

^su-
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5,suficiencia ; pero de ninguna, manera atenderemos al nacimiento, dignidad, 
„o cardüer quando .se trate de proveer empleos que requieran mérito , ta
píenlo y experiencia, observando inviolablemente la regla prescrita en el par- 
„rafo quarenta de la forma de gobierno, y el Decreto de 12 de Noviembre^ 
,,que se executará con exactitud, asi rcspeélo de las promociones á los 

empleos , como á todos los demas artículos.
„ Artículo XXII. En lo tocante á Fabricas y Manufacturas &c. que

bremos igualmente mantener el derecho de todos y cada uno de los 
bPaysanos a la posesión délas tierras tasadas que lian adquirido de la 

Corona , en la forma que se las vendimos, en virtud de contrato he- 
,,,cho con el comprador, sin intentar vender, cambiar 4'conceder dningún 
„otro las remas de una tierra vendida baxo qnalquier pretexto que sea, 
„( salvo el párrafo 28 de los privilegios de la Nobleza, que trata de las 
,,tierras de la Corona) conservando el derecho de poseerlas, romper-* 
„las y cultivarlas á todos y cada uno de los Paysanos que de hayan ad-^ 
,(,quirido por resoluciones dadas con este motivo, según Sil sentido y 
,,tenor, trabajando al mismo tiempo en la execucion de las medidas pro
pias para adelantar la Agricultura, de suerte que los que se hayan cm^ 
,,picado en el rompimiento de las tierras incultas, gocen de las prerro^ 
„gativas que les conceden los Decretos &c* “

L Copenhague 14 de Abril de 1772.
Os Miembros de la Junta extraordinaria, encargados de sustanciar

la causa de los prisioneros de^ Estado, prestaron juramento desde el 
principio de guardar un secreto inviolable sobre los objetos que se pur» 
siesen á su examen , por cuya razón no se ha podido ;saber con certeza 
lo que ha pasado en sus Sesiones; pero no por eso ha dexado de trahspi? 
rar el Publico algunas particularidades de lo ocurrido en la Asamblea 
del dia 6. Dícese que en ella se ha anulado el matrimonio del Rey con 
la Reyna Carolina Matilde; y aunque la Corte no ha publicado todavía 
esti sentencia , no se duda aqui de su certeza. El Abogado Bangb leyó 
las acusaciones formadas contra la Reyna; y el Procurador general Vl- 
dahl habló á favor de dicha Princesa, pronunciando un discurso tan 
elocuente y pathético, que hizo llorar á toda la Asamblea. Los Jueces 
examinaron cinco qiiestiones, sobre las quales debían pronunciar; á saber: 
1», en qué forma se habla de hacer el divorcio :2a , qué titulo.se debía 
dar a la Reyna 'después de anulado su matrimonio : 3 a, en qué términos 
se debe considerar á la joven Princesa : 4a, qué pensión, se ha de asignar 
a la Reyna;. 5a, y qué lugar se debe señalar para su residencia. Estas ques- 
íiones ocasionaron largas disputas. El Caballero iéeith, Ministro de Ingla-



ierra, pasó a ver á esta Princesa, y tubo con S. M. dos conferencias muy 
dilatadas; pero se-ignoran su objeto y sus resultas. Las tres Damas, que 
deben acom panar a' 1 a - Rey o a al Castillo d'e- AUbourg en ’jtirLtridia , han1 
ofrecido, baxo juramento, no salir de dicho Castillo desde las ochó de..la 
iwche eñ verano, y desde las seis en hibierno. Las personas que com
pondrán su1 Corte son en n umero de 6o ; y sus sueldos y demás gastos su
birán á qop rixdales cada año. :

Sé está con curiosidad de saber la suerte de los otros prisioneros, cuya 
sentencia se pronunciará brevemente. Antes de ayér se vio su causa en la 
gran Junta congregada en el Castillo. El fiscal general'' Vive? les hizo 16$' 
cargos; y el Procurador general Vldahly el Abogado Bangh empezaron 
su defensa.

E Londres 24 de Abril de 1772.

L 17 de este mes paso el Rey revista en el Parque de S. parnés al Kei 
gimiento de Infantería Num. 67 , que marcha actualmente á la Pro
vincia de Kcnt y donde debe tomar sus quarteles.

Elida Sesión que tubo el dia 13 la Cámara de los Comunes, trató 
de si se tomaría-' en consideración la carestía de granos, ó la situaciondc' 
los negocios en la India. Hízose presente,que se engañaba al Público, su
poniendo que la Cámara pudiese poner pronto remedio sobre el éxcesivó 
precio que tienen lós g'rános , y que eí Parlamento solo podía- rmptdif 
la extracción , y permitir la entrada ; pero que los Actos que sé acordé; 
sen no podían obligar á que viniese á'Inglntérra-d trigo de Países es-" 
trangeros. Se advierte, entretanto, que con solo haberse man-ifemada 
el Parlamento inclinado á permitir la entrada , ha baxado considerable
mente su precio. • r ; - '■ '-í : í; »■

Yendo antes de ayer el Lord Corregidor' a la Iglesia de Sahtt Briden 
y bolviendo á la Cása de Ayuntamiento^ fue insultado pbr ¿LPojkí'la-l 
cho, que le gritó por todo el camino, diciendole repetidas injurias sobre 
la carestía del pan. En Ludgate tíill le tiraron un naranjazo al rostro, y 
en el cimenterio de S. NieoUs le echaron un pan enmoecido dentro ;<fe 
su Coches - .,0 -.c; «¿ • -y .l.L

V Antes de ayer se despáchó: un Correo al Caballero , Ministró 
del Rey reví AGopenh agüeño tienefrél menoEfund^mehtb las voces qué 
corrieron de la partida de una Esquadra á Dinamarca , con orden de 
obrar contra aquella Corte. Los Navios que se arman en Portsmouth, 
Tljmouth y' Cbarham únicamente están destinados á formar una Esquadra 
de observación en d Océano4'reforzar la de Jás Indi*4Üéci'dinfáles, y 
á reemplazar otras que han ¿ondú-ido su termino en diferentes partes 
adonde fueron destinadas. Fuera de esto,- na se hace én1 el Reyno preven

ción



ció a alguna de que se pueda i afear que 
quididad publica. El mi ñero de los N ;

piensa la Corte en turbar k trun- 
. ios de guerra no excede de unos

i JO, y los Regimientos en los tres Reynos permanecen sobre el pie que
regularmente tienen en tiempo de paz-

£1 ¿¡a 2i ckl corriente llegó un Correo de Irlanda con la noticia 
de que se había calmado casi enteramente la sublevación en la parte Sep
tentrional del País; que las Tropas , ó las ordenes del General Gisborne, 
acantonaban en varias Villas y Lugares , de manera que se podían juntar 
prontamente ; y que por esta disposición no se atrevían los sediciosos a 
aoarecer armados. Sinembargo, parece que los Pueblos de los tres Conda
dos de Esex , Snfolck , y No.-folcx quedaban en vísperas de sublevarse con 
motivo de la carestía de víveres.

f •

U. Haya 24 de Abril de 1772.
N particular juntó en Nieuporc , en Yltndes, grandes porciones de 

granos; pero el Piteólo, que experimentaba escasez, se tumultuó al re
dedor de sus almacenes ; y después de haber entrado en ellos , repartió 
entre sí el trigo y demás provisiones que encontró : hecho esto , con-* 
cluxo al dueño de los almacenes á la orilla del mar, y le abandonó á 
discreción de las olas en una Chalupa sin provisiones. Se asegura que es 
t*an lastimosa la escasez que se experimenta en muchas partes de la Sor 
ruega , que se hacen moler cortezas de arboles para suplir en lugar de 
harina de centeno. Algunas Provincias de Alemania están reducidas al 
mismo extremo ; pero de un plan , que se está formando de todos los 
granos del Norte , y de otras diferentes, partes, resulta, que juntos estos 
granos á los de la próxima cosecha que se espera, producirán una abun
dancia, que haga olvidar la escasez que se experimenta a&ualmente, y 
pueda alejar para lo sucesivo semejantes calamidades. '

Vers(tilles 2 de Mayo de 1772.

EL Barón de Breteuil, Embaxador extraordinario del Rey cerca de 
S. M. Siciliana , se despidió dias pasados de S. M. y de la Familia 

Real, á quienes fue presentado por el Duque de Alguillon^ Ministro j 
Secretario de Estado y del Despacho de'los negocios estrangeros. >

E París 4 de Mayo de 1772.
L 18 del pasado sé experimentó en Mom atiban ■ una tempestad muy 

violenta*. Fue tan copiosa la.llubia, que en menos de media horas© 
inundaron las calles de la Ciudad, y la mayor parte de las casas; el 
granizo, que después cayo, del tamaño de una nue«, hizo mucho es
trago en los campos*
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L Ñapóles 28 de Abril de ijji.
Os Reyes nuestros Señores se restituyeron ayer desde su residencia 

de Casería á esta Capital, entre generales aclamaciones de sus fieles Va
sallos , que aguardan con ansia el feliz deseado parto de la Reyna; y 
estando ya S. M. en los nueve meses de su preñado , prosiguen las roga
tivas públicas 3 que se hacen con el mayor fervor en las Iglesias de esta 
Ciudad.

Liorna 28 de Abril de 1772.
A Eledixíz viuda de Saxonia, que so halla en esta Capital desde el 

día 15 del corriente, pasó el jueves Santo al Palacio Vaticano, donde 
asistió con mucha devoción á las sagradas funciones, que executó su 
Santidad eri la Capilla Sis úna: y el tercer dia de Pascua tubo esta Prince
sa audiencia privada de S. B. Él Duque de Glocester partió' el mismo dia 
de esta Ciudad , muy satisfecho de los obsequios que se le han hecho en 
los cincuenta y seis dias de su residencia en ella.

EFlorenera 25 de Abril de 1772.
L Domingo de Pascua asistió el Gran Duque , nuestro Soberano, a la 

Misa mayor, que celebró de Pontifical el Arzobispo en la Iglesia Me
tropolitana; después de lo qual dio el mismo Prelado la bendición Pa
pal al numeroso Pueblo que concurrió á recibirla para ganar la Indul
gencia plenaria.

Monseñor Juan Diluvia Manúnforte , Arzobispo de Teod&sia, y Nun
cio Apostólico en esta Corte, tubo el Martes por la mañana audiencia, 
pública de sus Altezas Reales, á cuyo efeóto se dirigió este Prelado al 
Rcal Palacio de Piti con un magnífico tren de cinco exquisitas Carrozas, 
de las quales dos eran de las Reales Caballerizasy las. demás suyas pro
pias.

E Madrid 19 de Majo de 1772.
N el Real Sitio de Aran jaez, se mantienen el Rey y las demás Perso

nas Reales, que acompañan á S. Al. , sin experimentar la menor nove
dad en su importante salud ; y el Señor Infante D. Antonio prosigue aquá 
felizmente en su convalecencia.

El Rey sella servido nombrar para el Corregimiento de la Ciudad 
de León ál Capitán D. Pranúsco Xavier de Otúroga y Losada , Caballero del 
Orden d<e Santiago: Para la Alcaldía mayor de la misma Ciudad, á D. Jo- 
seph Puentes Mangas: Para la Vara de Alcalde mayor de la Villa de Igua
lada, Principado de Cataluña, á P. Mariano Beiga j Fdip ; y para la de 
Almodovar del Campo, Territorio de la Orden de Calan ava s á P. Gabriel 
Amando Salido, ¿

; . . .. . 4 ■ ■ ■■■•' En



£n atención al mérito y servicios del Sr. D. 7oseph ét entreras, Mi
nistro del Consejo , y a su notoria calidad , se ha servido S. M. conce
derle merced de Titulo de Castilla , para sí , sus herederos y succesores.'

Se bat e saber al Pnblho, que María Ana Francisca Clara Vicenta, h i t 
de Pedro j Margarita de la Coujt, .que faílcttí enL\hy en Flandes, ai 29 
de Setiembre de 1770, ha dexado por su testamento 600 florines, moneda 
de Flan des, a los lijos- que haya tenido su hermano Pedro Francisco Vicente, 
<¡ue murió en estos Rey nos, donde fue Sargento de Granaderos del Regimiento 
de Reales Guardias Walonas, en la Compañía del Caballero de Laking, y re
sidía en Barcelona a jines de Diciembre de 172-7, creyéndose haya muerto en 
la misma Ciudad en el mes de Febrero de 1728, y que esta enterrado en la 
Iglesia de S. Justo. Sus hijos o' déseendientes podran dirigir testimonios de su fi
liación en buena y debida forma al Sr. Vaast Francisco Joseph 1c Febure , 
Rentero en Lila, calle de Cocquercs, Parroquia de S. Pedro, uno de bs 
Testamentarios de la difunta Vicenta; previniéndose que también hay bienes 
raí. es, dinero y créditos, que pertenece#. J los descendientes que haya dexado 
el referido Pedro .Francisco,Vicente.- . •, ' :

166

El Plan de los precios á que ha corrido la fanega Castellana de granos en el mes 
de Abril de este año ¿e 1772 en los Pueblos y Partidos que en él se re fie ~ 
ren , según los Estados que han remitido■ al Consejo los respetivos Cor revi dores 
y Alcaldes mayores , por mano del Señor Fiscal, formado por D.' Manuel Navar* 
ro , Contador de ¿/.-Se hallará el Viernes próximo dófode estadazeta.

■v'
Reflexiones político-militares sobre la guerra del Turco contra la Ru

sia , en continuación .á. Jas turbaciones de Polonia : tomo VI,-y en orden 
alas Decadas de PrusiaXVIj su autor D. Joseph Vicente de Rustant. Se 
hallará con las demás Obras suyas en la Imprenta de Manuel Martin , 
calle de la Cruz , en la Librería de Alberá, Carrera de S. Gerónimo , y 
en casa del autor, bien encuadernada en pasta. "V

Ingeniosa y literal competencia entre Musa , Reyde los Nombres, y 
■Amo y Rey de los Verbos , á la que dio fin una campal y sangrienta Ba
talla que se dieron los Vasallos de uno y otro Monarca: compuesta en for
ma de coloquio. Y la Lamina que demuestrael modo de sacar la Meridiana, 
-y método fácil para arreglar los Relojes por ella, con una #abla, que ense
ña en qqalquier tiempo del año la diferencia que debe tener el Relox de 
Sol: con una bíeve explicación -para tocar el registro á los Reloxcs de faltri
quera j puede ir en carta. Se hallará, cotí el antecedente , en la Librería 
de Joseph Matias-Escriban-o , calle de Atocha , frente de la Aduana.

_~P~OR EL REY NUESTRO SEñOR.

Encasa de Don Francisco Manuel de Mena, calle de las carretas*


